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que celebran, poa una parte, la
en esle acto por el Mtro. Josó

nte legal, a quien. en lo suces
ctrápafte. c. xóch¡llcec¡lia Rosá§ Ba

", altenor de las siguientes:

DECLARACIONES

rqanismo Desceñtralizado de la Admin§
¡dad juridicá y pálnmonio propio.

Pública del E§rado de Hrdalgo de
á.liculo 1" del Oecrelo Gu

nes del diverso que creó a la u
publlcado en el Pedod¡co Ofioal de¡

ol04 de Julrc de 2011 dos mrlonce.

ad legal para celebrar sl
personal¡dad juridica para i

José Anlonio Zañora Guido. seg
exped¡do con fecha 26 de mauo

por los artículos 10 y 14 fracc¡óh X

s.oo con ál P.ográma Anual de Adqu,
s. se conside€ procedenle erectuar
les qle se menc¡ona en el prese.te conlrc

con recurcos sufioentes para cub¡rel,m
al presupuesto. sesún Oricio 500/202

ria de Educacióñ Públicá, y elot¡cio
de Finanzás Públicas. la req

con fecha de 27 septiembre de 2021
al án 45 Fracc lll dela Ley d€

del Sector Público y, unavezcumplid
de los recursos á efectode llevaf

se procedió s la adjudicacióndel

este Conlraio derivado del pmcedi
Presenda LA-91 3066991-E26-2021
en los a¡liculos 134 de la Constilu

M€xcanos ydecoñfomidad con los arl
y artículo 42 pdmer páralo y 26 F

clones, Anendamieñlos y servrcios del

icilio legales elsiguieote: Cam¡no a
C.P 43645, Iúlancingo, l'lgo.

nta coñ Reg¡stro Federal de Contnbuyen

na fis¡ca co¡ activ¡dad empresanal, que
escrito de mdor¡nidad en el 9resenle

se ide¡ifca con Credeñcral párá
con No 1 y

ñala como su domicilio para  yrecibrr
lle. 

dsb¡dameñt€ registrado ánl6 la S6cre
Regstro Feder¿l de Coniíbuyenles

r verdad manifesta que se encueotra

a e§ Comerclo a por mayor de equ¡po

con elementos equipos. iñfraestructura. i

, recursos matgiales y humanos, asi
de l¡abaio ! conociñiento.

msnt6 é1 contenido do la L€y de
I Seclor Público, las normas y disposi

6 en esle conlrato como tambén
rfederalcomo estatal ápl¡cable a ssta

,, OUE:

PROVEEDOR'OUE

L

zamo.a Gu¡do. 6n su
se le denominará "LA

A) Oue se rcconocen la persoñalidad con la que se oslentan mutuamente la que

no les ha sido r6vocada ni sn torma alguna modifcada lo qu8 daclaran bajo
p.olesla d€ declr verdad-

aqulen en lo sucosivo

CONTRATO NO, CON RN4 LP su 8.12 5 2021

LAS PARTES MAi¡IFIESfAN A fRAVÉS DE SU REPRESENfADA:

8) Oue, en atención a lo expuesto. eslán conformes con sujetar sus compromiso§
e ¡os léminos y condicjon6sde las sigs¡enles:

CLAUSULAS
PRII{ERA. . DE LA DESCRIPCIÓN DE LA

aDQUtStCtÓ .

Decrelo cilado eñ la SEGUNOA. . DEL IMPORTE fOfAL

"LA U|¡IVERS|DAD" adqu¡era de "EL PRovEEDoR". malerjal para conoxiooes
eléctñc¿s yde compulo de diveGos edif¡clos de LA ulllVERSlOAO".

Dichas mal€nalse ájustarán estriclamonte a lás €sP€cifcácjones generalss ylécnicas
que ha¡ sldo proporcionadas por "LA UI¿IVERSIDAD" a "EL PROVEEOOR- en las

bases de la convocatona del procedim¡enlo de contratación de Lic[ac¡Ón Públ¡ca
Naooñal Pre§enc¡al ¡úrñero LA-913066991{26.2021 y que se delallan en el ped¡do

ofcial No. PED/RiI/LP¡P.SUB.'l2l2l y aque¡las proporcionadas y delal¡adas en el
PED/RIíLPÍP.SUB.125.1/21, los cuales se aneÉ al presente, cor¡o pale ¡ntegraldel
mismo y se encuenkañ debid¿meñte lirmados por las partes

UNIVE

DE

{1-002/2021 emilldo
r No.406-481-483-

dánóo cumpl¡mienlo de
oñes Arendamronlos

los requis¡tos fijados para
nte el cumplrmrento del

de Licitaoón Públicá
n fundamenlo e¡ lo

idad con lo dispueslo
que rcfoñna drversas

eñ este acto, por med¡o

2019 y de acuerdo a ro

e§, Ar6ndámBntos y
contraración de los

del presenre coniralo.
07,-{12 emilido por la

Política de los Eslados
26 Fraa¡ón l. 38 l.rcer

plem€ntos necesaros y
como co¡ §us propras

ones, Aréndamieñlos y
vig,:ntes respeclo a los

d¡sposiciones legales

Ill de ¡a Ley de

No 301 Col Las

urf9507201E7

uestra llama¡se como
tr¿lo. de nacronalidad

de Hacieñda y Crédito
y que baJo

I con ente de sus paqos

acce§oros de córnpulo

. expédrda por el l¡s¡luto
ra éfecto§ del pros€nte
clase de nolifcaciones el

''LA t I{IVERSIOAD" se oblsa a cubln a -EL PROVEEDOR" como coñllaprcstacón
por el maleral motivo del presente conl€to, la cántidad lotal de ¡99,252.29 (ilov€rxá
y nuovo m¡l doscientos c¡ncu€nta y dor pesoc 29/100 M.N.)l la cualserá cubrerla
por transfereñcia bancana.

"LA:l PARfES" coflvrenen que el pres€ñle Conllalo se celebre báJo la modalidad de
precios trps, por lo que el monlo de los mismos no cámbraá duranle la vqencLa del
pr€sente Conirato. en la inleligoncra de qu€ 'LA UNIVERSIDAD'ño cubrirá en ningúñ
c¿so a .EL PROVEEDOR'' otrá cantidád por conceplo de sust¡luclones. cambo de
unldád o de cualquier otro matenal relac¡onado éñ lo estipulado en esle coñlralo.

fERCERA. . OEL PLAZO Y FORTA O COiIDICIOI{ES OE PAGO.

Se liberará a EL PROVEEDOR" a los ocho dias después de que haya cuñpl¡do coñ la

totalidad del málsnal solc¡tados ymedianle ada €ñtregá-rec¿pción ds lo§ m§mos €ñ la

qus s€ hafá constarqu€ se recrbró éste a sntera sátrsfáccróñ delár6a sol¡olanle, y p.€vrá

prescntasón de lá faclurá debdamenle requi§ilá de conformrdad a la ¡ega§lacón fscál
v¡gents, enviando los archivos con elensiones PoF y xML al coreo elecúón¡co

facturas_utec@uteclulancmgo,edu.mx.

'EL pROVEEDOR" debeÉ lacturar a nombre de: Universidad Tecnologica de

Tulanqnqo, con direcc¡ón en Camino a Ahuehuetitla ¡¡o.301, Colonia Las Presas.
Tulancingo, Hgo. C.P. 43645, R.F.C. UTT9507201E7.

"EL PROVEEDOR" Se compromele a enlregar el matedalconfoms a loaslablecido en
la primera cláusula dei preseñle contraro

QUINTA, . OE LOS ANTICIPOS,

El pago se real¡zará a través de lransferencia eloctron¡ca a la cuenla que rod¡que "EL
PROVEEOOR" a ''LA UIIVERSIDAD. Elárea de contabiladad veriiicañi la fact'rra. €n
cáso de co.recoones rochaza.a ésta y la devolvsrá a "EL PROVEEOOR", pala que la
comta y ra p.e§enle nuevBmenle par¿ r3¡nlcraf el trámne de pago. por lo que, en esle
caso, elplazo iniciará a part¡rde la fechá de la nueva prcsentacióñ.

"EL PROVEEDOR" Oeda€ lener su cuenla eo Banco con No. de cuenta:
y cláv€ iñlerbancana: 

CUARTA,. OE LA FECHA. LUGAR Y COI{DICIOI{ES OE EI{TRE6A.

"EL PROVEEDOR" sé cornpromete a realizar la entrega de los materiales una vsz
firmado ei Co¡lrato- a los 10 días háb¡les como tjempo manmo los cuales empezarán a

coíer a partir de que se le finqu€ el pedido, en el Oepartamento de Recursos Materiales
y Setuicios Geñerales, den¡ro de las instalaciones de la Unrversidad Tecnológica de
Tulanongo ubicádo en Camiño a Ahuehuetüa No.301. Colon¡a Las Presas, Tulanciñgo.
Hgoi en un horano de lunes a viernes de 8:30 a 15130 h.s.

Para elsrguienle contrato no se mañeia
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Cuadro de Texto
Eliminadas diecisiete palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



SEXT De manera ejempliflcáliva, pero no limitativa, se mencionan. entre olros cambios o
modilicáciones sufridos por "EL PROVEEDOR" y que deben ser inron¡ados a "LA
UtilVERSlDAD". confom€ ai Érafo anlanor, los s¡suientesl

coNTRATo NO. CON /RM/LP lSl.JB.12s /2021

OECIMA QUINTA, . OE LA CONFIDENCIALIDAD.

,6on

I

"EL

c ROSAS

a) Car¡bio o modifcac¡ón en la cond ción l8gal, comercial, do orgar¡izacón o

d6 propiedad.
b) Cambio o modificaoón en lá orgánización que refleie cambiod€ direclivos

clave, personal involucrado on ia toma de decisrones que afeclen el

Pr€sento conlrato.
c) Cámbio o modilicacón en la ubicacón y luga. de contacto.

!a

-EL

t

a exenlo de preseolar la
lá Ley de Adqu§ic¡ones.
vez conclu¡da la erilrega
pr€via llmá de Acia de

DÉctMA cuaRTA - DE LA REsctstóN.

Esre Coñlrato podrá ser resand¡do de ple¡o derecho por "LA UNIVERSIDAD ' sin
¡éc€sidad deresolucioñjud¡cial 6ntérmrños de lal€y€nlá mal6ria, medlanlésimpl€av§o
dado porescrilo a "EL PROVEEOOR". por incumplimienlo de cualquieÉ de la§ cláusulas
del preseñte instr¡rmonto coñ fLrndamenlo en el arliculo 54 Ley de Adquisiciones.
Arendamie.tos y Servicios delseclor Pub{ico.

o de manera nmediala

que se le solicitoa enler¿
IVERSIDAD" relendrá y

rial pendienle de eñlregar
para su ent,ega o ha§ta

éd6rá del l0% dellotál

esp€cificaciones y la

yan cumpldo con las

nov embre al 03 de

RSlDAo" una fia¡za
queserá igualal 10o/o

el máteral dentro de

YVtCtOS OCULTOS.

deberá ser e. papel
..EL PROVEEDOR", IA

por los delectos y vicios

mái€nal, en un plázo no
por escrilo sujelándos€

y por escrilo a "LA
Blúráles .¡nle.los á

el domicilio de ésta,

N

oEc

.EL

Las parles mantend.án la confidencialidad de la rnloñ¡aoó¡ y la máxima prclección de
los datos nlorcamb¡ados respéclo delas op6Écion6s roal¡zadas. rncluy€ñdo rñformación
objelo dederechos de autor. patentes. técnicas, modelos, invenciones invesligaciones.
delalles de drseño, inlormac¡ón fina nc¡efá, lislados de clrenles, rnvers¡ontslas, empleádos.
y cualquier iñformac¡ón revelada sobre terce.as personas, asi como lo que se escuche
y conozca de negocios propios, socios o de terceros.

DÉc[A sExTA. - "oEL cÓDIGo oE ETICA Y DE CoNDUCÍA"

"EL PROVEEDOR" Man¡ne$a conocer el contenido delcóóigo de Éka yde Conducla
de la Universdad Tecr¡olóqicá de Tula¡cingo. el cual se encu€nlta alojado en la pág¡na

web de 'LA UNMRSIOAO", http/uteclulanc¡n9o.adú.mxl entendrendo su alcance y

conlenido, asumiendo las obligaciones, a fin de cumplir con los valores eslablec¡dos en

DEcr a sÉprma. ' oE LA JURrsorccrON.

Las partes se someterán para la r¡terp¡el,ación y cumpl¡m¡ento de esle Con[ato a la
Junsdicción de los Tribu¡ales de la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hgo, renunc¡8ndo
a cualqu€r fuero qu€ pud¡era corespon.lede en atenoón a su domic¡lp u olros.

OECIMA SÉPNXA-. DE LA COTTPETEI{CIA.

Las partes s6 obl¡gan a sujetárs6 eshclamenlg para el cumplimieñlo del prssenle
Contrato a lodas y cada una de las cláusulas del mrsmo. asícomo a lo establecido en
el Códiqo Civil Federal, Código Fgderál ds Proc€dimienlos Crv les, CÓdigo Civrl del

Estado de H¡dalgo yCodigo de Proced¡m'enlos Civiles del Estado de Hrda¡go.

Enleradas las pales del cont€nido del prsseñto conlrato, lo irman en la ciudad de
fulancingo de Bravo, Hidalgo, el día 22 de noviembre del2021
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U

vola derechos de aulor
intelectuales reservado en

a r€sponder perconai e
,,LA UNIVERSIDAD'' O A

adminislraljva y/o delilo
la propiedád lndusl.ial.

aceplará eslos lénnrnos

MARCAS.

UNIVERSIDAO" podra

aliculo 52 de la Ley de
siempre y cuando los

(v.,¡nte por ci€nto) de los
dol matsria¡ ssa igua¡ al

bración d€ un convenio

MTRO tDo
RECTOR AARREDA

DE

REVISIÓN OE

LA VARGAS to
GARCIA ENCARGADA DE LA

DIREccIÓN DE
Ao[¡tNrsfRAc¡óN Y F|NANZAS

oRfz
JEFA OEL DEPARfAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES.EL

UN

.OE LA VIG

del2021

A,.OELA

.DELA

" DE LAS

MA,. DE

SEGUN

OE LA

"EL

d

se mañeja.á una vgenc¡a del 22

mphm¡enro de todas y cada una de ¡a§
PROVEEoOR' olorca a favo¡ de "LA u

ia aulonzada o chequecedifi€do poruñ
sin inc¡uú el impuesto al valor

a pártir de la lima del contrato salvo

que toda vezque el "PROVEEOOR"
sigureñles a la frma del contralo.

nto, con tundámenlo en el articulo 48
rv¡cios del Sector Público. Así mismo, u
se reali2árá a los ocho dias siguientes

OE DEFECTOS DE FABRICAC

oto¡gará una cáda gararf¡a, la cual
séllada y con la fma autog.ara d

iente leyenda "Me comprometoa
á "LA UNIVERSIDAD". cam

ENA CONVENCIONAL.

L PROVEEDOR no enlregue el malen
I¡IVERSIDAD" €ñ elplázo previsto. "LA
nvencioñal el 2% sobre el prec,o del ma

e at6so que lransara desde la fecha
de "LA UNIVERSIDAD", ndependr
El porcenlaje de la pena convencioñal no
siderar el impuosto al valor aqrcgado. de
Anendamientos y Seruioos delSeclor P

e¡ que se reálizará la vefifcación de

rá el mate¡iál .d¡lome á las
procederá a rechazar éstas, cuando no

''EL PROVEEOOR" debe¡á cambrar
les, conlados a parlir d6 la ñotilicác¡ón

ón y auton¿ación por el ársa so¡
I por atraso. "EL PROVEEOOR'

ello nosecump¡a, éstos noselendrán por

DERECHOS OE AUTOR, PAfENTES

se obliga con 'LA UNIVERSIDAD",
daños y peiuroos que pudrera causar
de la adquisición del malerial

reg¡slrádas. de lerceros u olros
DOR" manifiosta en eslé aclo bájo p

uño de los supuestos de infracción
F€deral de Derect'os de Aulor y la Ley

- DE LA aMPLractóN.

a.uerdo en que por neces¡dades de
presénte conlÉlo, de coñformrdád con

mientos y Servicios del Sector Pú
no rsbasen, €ñ conjunto €l

establecidos oñgi¡alñeñt€ y el
Lo antenor se lomalizaÉ med¡anle la

se obliqa á informar de manera ex
de un plazo qué ño exceda de 30 di

en que se verifque el aconlecim¡enlo y
cacrón alguña q're involucre la cá

NCIA

- DE LOS CAMaTOS.

DE CUMPLIMIENTO

LUC¡ONES

la entreqá del mrsmo'




